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ACTA No. 017-TCE-2012 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL LUNES 15 DE OCTUBRE DE 2012 

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de octubre de dos mil doce, 
siendo las diez y siete horas con diez minutos, sesiona el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas Dra. Catalina 
Castro Llerena, Presidenta, Dra. Patricia Zambrano Villacrés, Dra. Angelina 
Veloz Bonilla, Dr. Guillermo González Orquera, y Dr. Miguel Pérez Astudillo. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento de las excusas presentadas dentro de la causa No 
16-2012-TCE; 

2. Tratamiento de las causas Nos. 012, 013, 014, 015, 016, 017 y 018-
2012-TCE. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO DE LAS EXCUSAS PRESENTADAS DENTRO DE LA 
CAUSA NO 16-2012-TCE.-

Se da lectura por parte de la Secretaría General de las excusas presentadas 
por el doctor Guillermo González Orquera, Juez Principal y, del doctor Arturo 
Cabrera Peña herrera, Juez Suplente, dentro de la causa No. 016-2012-TCE. 

Luego de que se han emitido varios criterios por parte de las señoras juezas y 
señores jueces, el Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 052-15-10-2012: Se acepta la excusa presentada por el 
doctor Guillermo González Orquera, Juez del Tribunal, dentro de la causa 
No. 016-2011-TCE, con base en el artículo 66 inciso segundo de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador "Código de la Democracia"; artículos 20 y 21 del Reglamento de 
Trámites Contencioso Electorales y artículo 128 numeral 13, del Código 
Orgánico de la Función Judicial. Con la finalidad de proseguir con el 
trámite que corresponde de acuerdo al segundo inciso del artículo 21 del 
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Reglamento de Trámites Contencioso Electorales, se dispone que a 
través de Secretaría General se llame a integrar a la jueza o juez suplente, 
en orden de designación, hasta que se complete el Pleno para conocer la 
causa. 

RESOLUCIÓN No. 053-15-10-2012: Se acepta la excusa presentada por el 
doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez Suplente, dentro de la causa No. 
016-2012-TCE, con base en el artículo 66 inciso segundo de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador "Código de la Democracia"; artículos 20 y 21 del Reglamento de 
Trámites Contencioso Electorales y artículo 128 numeral 13, del Código 
Orgánico de la Función Judicial. Con la finalidad de proseguir con el 
trámite que corresponde de acuerdo al segundo inciso del artículo 21 del 
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales, se dispone que a 
través de Secretaría General se llame a integrar a la jueza o juez suplente, 
en orden de designación, hasta que se complete el Pleno para conocer la 
causa. 

SEGUNDO PUNTO.-

TRATAMIENTO DE LAS CAUSAS NOS. 012, 013, 014, 015, 016, 017 Y 018-
2012-TCE.-

Se aclara que al tratarse de un tema jurisdiccional, no se transcriben los 
criterios emitidos por parte de las señoras juezas y señores jueces 

La señora Presidenta agradece por la participación a las señoras juezas y a los 
señores jueces del Tribunal Contencioso Electoral y clausura la sesión, siendo 
las diez y ocho horas con treinta minutos. Por acuerdo de las juezas y jueces 
presentes se auto convocan a sesión extraordinaria, el momento en que la 
señora Presidenta así lo disponga durante el transcurso de la presente 
semana. 

Dra. ina Castro Lle 
ESIDENT A DEL TCE 
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